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FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 

AJEDREZ 
COMITÉ DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA 

REGISTRO DE SALIDA 

NUM _______20231213_________ 

FECHA ______13/12/2023________ 

Madrid, a 13 de diciembre de 2023 

 

De: Comité de Competición y Disciplina Deportiva 

A: Presidente de la S.D.R. La Didáctica y Presidente del Club A.D. Móstoles 

 

Estimados Presidentes, 

Reunido el Comité de Competición y Disciplina Deportiva en la fecha arriba indicada, compuesto 

por Adrián Ortiz Berruguete, presidente, Raquel Pablos Tenrero, secretaria, Adrián Suarez Uriel, 

Jenaro Calleja Robles y Jaime Fernández López, vocales. 

HECHOS: 

1.- El domingo, día 3 de diciembre de 2023 en el local de la S.D.R. La Didáctica se disputó el 

encuentro de la segunda jornada de la Liga Madrileña 2023/2024 de la categoría Segunda C 

entre los equipos La Didáctica C y Móstoles C.  

2.- El acta es rellenada por ambos capitanes figurando en el tablero 4 del equipo Móstoles C Don 

Juan Carlos Martín Díaz. 

3.- La persona que juega en el tablero 4 del Móstoles C, en dicho encuentro, es Don Miguel Ángel 

Martín Lozano. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1.- El Artículo 41.1 del Reglamento de Competiciones de la FMA sobre el acta del encuentro 

indica que “Antes de comenzar el encuentro, los capitanes de cada equipo confeccionarán el 

acta con los siguientes datos:  

a) La categoría y el grupo, el número de la ronda, el local de juego, la fecha de juego y el nombre 

y los apellidos de los capitanes.  

b) La alineación de cada equipo, que deberá incluir, necesariamente, los nombres, apellidos y 

códigos de sus jugadores por orden de fuerza.  

c) Cualquier otro requisito que en su día se fije.” 
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2.- El Artículo 40.1 del Reglamento de Competiciones de la FMA señala que “se producirá 

alteración del orden de fuerza, cuando la alineación o participación de uno o más jugadores en 

el encuentro no respete el orden inscrito oficial.” 

3.- El Artículo 42.1 del Reglamento de Competiciones de la FMA advierte, como funciones del 

capitán, “firmar el acta del encuentro a la conclusión del mismo.” 

4.- El Artículo 41.6 del Reglamento de Competiciones de la FMA indica que “la firma del acta de 

un encuentro con incidencias, especialmente si son de tipo conflictivo (sin acuerdo entre las dos 

partes), no implica la aceptación estricta de lo que en ella se indica, sino el conocimiento por las 

partes firmantes del contenido del acta y hoja de observaciones en cuestión.” 

 RESOLUCIÓN: 

El Móstoles C no comete alineación indebida debido a que Don Juan Carlos Martín Díaz es el 4º 

en el orden de fuerza del equipo y el acta recoge una alineación correcta que no supone 

alteración del orden de fuerza. 

Debido a que el jugador alineado, Don Juan Carlos Martín Díaz, no se presentó en el tiempo 

establecido de comparecencia de la competición, el resultado de dicha partida es de victoria por 

incomparecencia para Don Manuel Torres Torres. 

Por último, este Comité recuerda a la capitana del equipo Móstoles C, Doña Noemí Martínez 

Hernández, que es obligación del capitán firmar el acta del encuentro a la conclusión del mismo.  

Esta decisión es recurrible ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid, en 

el plazo de diez días desde la recepción de esta resolución. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

 

 

Adrián Ortiz Berruguete 

Presidente del C.C.D.D. de la F.M.A. 


